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l~cf.: Exp tc. N" 11 -08-54777 

VI STO: 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

Facultad de Ciencias Económicas Córdoba, ~} de mayo de 2009. 

Que por Hcsolución Decana) No 540/2008 (modificada por la Resolución 
L>ccanal N" 567/2008), se dispuso llamar a concurso abierto de antecedentes y 

oposición para cubrir un cargo vacante dd Agn1pamicn1o M antcnimicn1o y 
Producción, categoría 6, para el Área Mantenimiento y P rodun·ión ; 

Y CO NSIDE RAN DO: 
Q ue el t.-ibunal integrado por Jos señores Mario A. García , 

Fabián Arcos y Daniel Barros, elevó el dictamen correspondiente, ubicando en el 
primer Ju gar en el orden de mérito al señor Raúl Alberto Bot·ghi; 

Q ue ha prestado su confot·midad a dicho dictamen el 
v <~edor representante de la Asociación Gremial de T rabajadores de la 
Universidad Na l'iona l lh~ Córdoba "Genct·al .losé de San M at·t ín"; 

Que se han cumplimentado todas las di sposidoncs 
reglamentarias vigen tes; por ello, 

EL DECAN O DE LA FACULTAD DE CIENCl AS ECONOMJCAS 
n E S l J EL V E: 

Art. 1°.- Designar al sei'íor HAlJL ALBERTO BOI~GHI (DNJ N" 6.609.408 -
C lase 1947) en un ca rgo categoría 6, para el Á1·ca Mantenimiento y Pmducción 
de la l<'atultad. 

Art. 2".- La designación efectuada en el artículo anterior, se hará efectiva a 
partir de la fetha de Alta que consigne el Depat·tamcnto ele l'crsonal y Sueldos 
de la Fatultad en el Acta t¡uc deberá firmar el interesado y con las previsiones 
dispuestas en el Art. 1" de la Ordenanza HCS N" S/95. 

Art. 3".- El señor BOHGHI deberá concurrir a la Caja Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Univ<~rsidad Nacional de Córdoba, 
con copia de la presente en el término de 1 O (diez) días, a los efectos de realizar el 
trámite pertinente, de conformidad a lo dispuesto por d Art. 56" de la 
Ordenanza HCS N" 12/8S ('1'0 1990). 

Art. 4". Comun iqu es<~ y archívesc. 

RESOLlJCJÓN DECANAL N".¿ qg /2009. 

Mgter. MARCELO A. SANCHEZ 
Secretario de Administración 

F acuitad de Ciencias Económicas 


